
ANUNCIO 

DON  FRANCISCO  JAVIER  FERNÁNDEZ  DE  LOS  RÍOS  TORRES,  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL
AYUNTAMIENTO DE ESTA VILLA:

Hago saber: Que el Pleno de esta Corporación municipal, en sesión ordinaria celebrada el día 15 de
mayo de 2023, acordó aprobar inicialmente el expediente de modíficación presupuestaria por suplemento de
crédito  GEST-DOC  8303/2023 por cuantía de  511.384,24  €, para financiar  los siguientes suplementos de
crédito:

APLICACIONES DENOMINACIÓN DEL GASTO PRESUPUESTO

 0301 15330-6224122
ACABADO TERCERA SEPARATA CENTRO 
MULTIDISCIPLINAR DE OFICIOS (PFOEA- ESTABLE), ,

120.716, 45 €

 
FINANCIACIÓN RTGG 120.716, 45 €

APLICACIONES DENOMINACIÓN DEL GASTO PRESUPUESTO

 0301 15330-6224222

ACABADO APARCAMIENTO Y CERRAMIENTO PARCELA 
SERVICIOS GENERALES, (PFOEA, GARANTÍA DE 
RENTAS), 

189.813, 24, €

 
FINANCIACIÓN RTGG 189.813.24 €

APLICACIONES DENOMINACIÓN DEL GASTO PRESUPUESTO

 0403 4412279940
SERVICIO DE TRANSPORTE URBANO 

50.160, 00, €

 
FINANCIACIÓN RTGG 50.160, 00 €

APLICACIONES DENOMINACIÓN DEL GASTO PRESUPUESTO

 0202-24110-62204
LIQUIDACIÓN FINAL OBRA DEL NUEVO CENTRO DE 
CONVENCIONES ANEXO A LA HACIENDA “SANTA CRUZ”, 94.144, 44, €

 
FINANCIACIÓN RTGG 94.144, 44 €

APLICACIONES DENOMINACIÓN DEL GASTO PRESUPUESTO

 0401-4310-60902
 LA LIQUIDACIÓN FINAL AUMENTO DE MEDICIONES OBRA
RAMAL DE LA TURRONERA, 56.550.11, €

 
FINANCIACIÓN RTGG 56.550, 11 €
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La financiación del  gasto e  inversión prevista en  la  en la  presente  modificación  presupuestaria
cuentan del remanente de Tesorería para gastos generales.

El citado expediente se expone al público en las dependencias de la Intervención municipal, por
espacio de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de que pueda ser examinado y, en su caso, presentarse, dentro de
dicho  plazo,  las  reclamaciones  y  sugerencias  que  se  estimen  oportunas.  Igualmente,  se  publicará  el
expediente  en  el  Portal  de  la  Transparencia  del  Ayuntamiento  de  La  Rinconada,  cuya  dirección  es
www.larinconada.es.

Lo  que  se  hace  público  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  169 del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

El expediente se considerará definitivamente aprobado si al término de la exposición pública no se
hubieran presentado reclamaciones.

La Rinconada, a la fecha de la firma digital al margen.

EL ALCALDE-PRESIDENTE

                                            Fdo.: Francisco Javier Fernández de los Ríos Torres
(Código de validación al margen)
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